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I. Disposiciones de carácter general. 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 11 de 
marzo de 2013, sobre “Aprobación del Reglamento de 
los Concursos para la provisión de Plazas de Ayudante 
en la Universidad de León”. 

 
REGLAMENTO DE LOS CONCURSOS PARA LA PROVI-
SIÓN DE PLAZAS DE AYUDANTE EN LA UNIVERSIDAD 

DE LEÓN 
 
 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modifi-
cada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, estable-
cen y regulan las figuras del personal docente e investiga-
dor que las Universidades pueden contratar en régimen 
laboral. 

 
El Decreto 85/2002, de 27 de junio, sobre el régimen 

del personal docente e investigador contratado en las 
Universidades Públicas de Castilla y León, y el Estatuto de 
la Universidad de León resultan afectados por las Ley 
Orgánica 4/2007 pero siguen vigentes en cuanto no se 
opongan a lo establecido en dichas Leyes. 

 

Por otra parte, el artículo 184.4 del Estatuto de la Uni-
versidad de León faculta al Consejo de Gobierno para 
establecer las normas generales para la selección del per-
sonal docente e investigador contratado, garantizando la 
necesaria publicidad de las convocatorias y comunicándo-
las con la suficiente antelación al Consejo de Universida-
des y a la Consejería de Educación y Cultura de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León. 

Asimismo, la Ley Orgánica 4/2007, en su Disposición 
Adicional Octava, faculta al Consejo de Gobierno para 
efectuar las adaptaciones normativas necesarias para la 
aplicación de la Ley hasta que se produzca la adaptación 
de los Estatutos a la misma, para lo que señala un plazo 
máximo de tres años. 

 
Por otra parte, el I Convenio Colectivo del PDI contra-

tado en régimen laboral de las Universidades Públicas de 
Castilla y León, firmado el 5 de marzo de 2008, contiene 
previsiones sobre esta materia, que resulta necesario in-
cluir en esta normativa. 

 
De acuerdo con esta normativa, el Consejo de Gobier-

no aprobó en sesión de fecha 2 de abril de 2009 el Re-
glamento de los concursos para la provisión de plazas de 
personal docente e investigador contratado laboral tempo-
ral y funcionario interino, que fue modificado posterior-
mente por acuerdo de 30-09-2010. La aplicación de este 
Reglamento  a la provisión de plazas de diferentes figuras 
de personal docente e investigador contratado laboral 
temporal y la necesidad de que cada una de las figuras 
precise de un diferente baremo de méritos, ha planteado 
diversos problemas que hacen aconsejable la aprobación 
de un Reglamento específico para cada una de las figuras 
contractuales de personal docente e investigador contrata-
do laboral temporal. 

 
Con estos fundamentos, se aprueba el Reglamento de 

los concursos para la provisión de plazas de Ayudante, que 

queda redactado en los siguientes términos. 

Artículo 1.- Objeto y Régimen normativo aplicable 
 
1. El objeto del presente Reglamento es la regulación de 

los concursos para la provisión de las plazas de Ayu-
dante.  

 
2. Estos Concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de 
abril, en el Estatuto de la Universidad de León, en el 
Convenio Colectivo del PDI contratado en régimen la-
boral de las Universidades Públicas de Castilla y León, 
en las disposiciones de desarrollo de las normas ante-
riores, en las previsiones contenidas en el presente Re-
glamento, así como por las respectivas bases de sus 
convocatorias. 

 
2.1.  La selección de personal laboral se regirá, asi-

mismo, por la normativa laboral, el Decreto 
85/2002, de 27 de Junio, sobre régimen de 
personal docente e investigador contratado en 
las Universidades Públicas de Castilla y León y 
el Convenio Colectivo PDI contratado en régi-
men laboral de las Universidades Públicas de 
Castilla y León. 

 
2.2. Asimismo, resultarán de aplicación supletoria a 

estos procedimientos selectivos las disposicio-
nes vigentes que regulan el régimen general de 
ingreso del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. 

 
2.3. En materia de procedimiento, en todo lo no 

específicamente recogido en este Reglamento, 
habrá de estarse a cuanto dispone la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su úl-
tima redacción otorgada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero. 

 
Artículo 2.- Propuesta del Departamento, Publicidad y 
Bases de la Convocatoria 
 
1. La convocatoria de las plazas docentes requerirá la 

existencia de crédito presupuestario suficiente y su in-
clusión en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 
2. La convocatoria de las distintas plazas será efectuada 

por el Sr. Rector Magfco., previa apreciación de las ne-
cesidades de provisión de la plaza, a propuesta del 
Consejo de Departamento al que esté adscrita la plaza. 

 
3. La contratación se hará mediante concurso público, al 

que se dará la necesaria publicidad y cuya convocato-
ria será comunicada con suficiente antelación al Con-
sejo de Universidades y a la Consejería de Educación y 
Cultura de la Junta de Castilla y León para su difusión 
en todas ellas. La selección se efectuará con respeto a 
los principios constitucionales de publicidad, mérito y 
capacidad.  

 
4. Propuesta del Departamento: El Departamento, junto 
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con la solicitud de salida a convocatoria pública de la 
plaza, remitirá la siguiente documentación: 

 
4.1. Las Titulaciones de los candidatos que se con-

sideran adecuados para la plaza, con asigna-
ción de un coeficiente, que variará entre 0,10 y 
3,60; en función de la afinidad de la titulación 
con el Área de Conocimiento de la plaza. 

 
4.2. Las prioridades y las necesidades del Área de 

Conocimiento, a efectos de la aplicación del 
apartado 7 del Baremo de Méritos (ADECUA-
CIÓN DEL SOLICITANTE A LAS NECESIDADES 
A DESARROLLAR) que figura como Anexo I a 
estas Normas.  

 
4.3. El perfil docente, en el momento de la convo-

catoria de la plaza. 
 

5. Publicidad: Las convocatorias serán publicadas en los 
tablones de anuncios y en la página Web de la Univer-
sidad. 

 
6. Bases de la Convocatoria: deberán contener, necesa-

riamente, los siguientes extremos: 
 

6.1.  Número y características de las plazas convo-
cadas, incluyendo su régimen retributivo, el 
Departamento, el Área de Conocimiento, el 
Campus al que estará asignada la Docencia, las 
actividades docentes referidas a una o más ma-
terias de las existentes en la Universidad de 
León. Las obligaciones docentes a asumir por 
los adjudicatarios no supondrán en ningún ca-
so, para quienes obtengan dichas plazas, dere-
cho de vinculación exclusiva a esa actividad 
docente, ni limitará la competencia del Depar-
tamento para asignarle otras obligaciones do-
centes dentro de la misma Área de Conoci-
miento. Del mismo modo, la referencia al Cen-
tro en el que deberá desarrollarse la actividad 
docente no supondrá el derecho a no ejercer 
actividad docente en otro Centro dependiente 
de la propia Universidad, ni aún en el caso de 
que se halle radicado en localidad distinta. En 
ningún caso se podrá hacer referencia a orien-
taciones que vulneren los principios de igual-
dad, mérito y capacidad o establezcan limita-
ciones a los derechos reconocidos en las leyes. 

 
6.2.  Requisitos y condiciones que deben reunir los 

aspirantes o indicación de la norma donde se 
contengan éstos. 

 
6.3.  Duración de los contratos y régimen de dedi-

cación: 
 

o La duración de los contratos de Ayudante 
será la que se establezca en la respectiva 
convocatoria y se ajustará a lo dispuesto 
por los artículos 49 d) y 50 d) de la LOU. 

 
o La dedicación de los Ayudantes será a 

tiempo completo. 
 

6.4.  Puntuación mínima para superar el proceso se-
lectivo. 

 
6.5.  Baremo de Méritos que han de ser tenidos en 

cuenta en la selección, así como los criterios 
objetivos de valoración. 

 
6.6.  Composición de la Comisión Técnica de Bare-

mación y de la Comisión de Selección del Pro-
fesorado. 

 
6.7.  Modelo de solicitud y documentación a aportar 

y registros en los que puede presentarse. 
 
6.8.  Plazo de presentación de solicitudes. 
 
6.9.  Órgano al que deben dirigirse las solicitudes. 

 
Artículo 3.- Requisitos de los concursantes 
 
1. Podrán presentarse a estos concursos las personas que, 

siendo mayores de edad y no superando la edad de 
jubilación normativamente establecida, reúnan los re-
quisitos generales de acceso a la función pública y, en 
particular, los específicamente establecidos para esta 
categoría docente en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades; la legislación de la 
Comunidad Autónoma; el Estatuto de la Universidad 
de León y las disposiciones de desarrollo de las normas 
anteriores, en especial el Decreto 85/2002, de 27 de 
Junio, sobre régimen de personal docente e investiga-
dor contratado en las Universidades Públicas de Casti-
lla y León. 

 
2. Deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
 

Podrá optar a plaza de Ayudante quien esté en pose-
sión del título de licenciado, arquitecto, ingeniero, 
graduado o titulación equivalente y hayan sido admiti-
dos o estén en condiciones de ser admitidos en los es-
tudios de doctorado. 
 

3. Además de estos requisitos, los aspirantes deberán 
reunir aquéllos que de manera específica pudieran se-
ñalar las respectivas bases de la convocatoria. 

 
4. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el 

supuesto de que se invoquen títulos de Diplomado, 
Arquitecto o Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, Doctor, Graduado y Máster u otros ob-
tenidos en el extranjero, tan sólo se entenderá cumpli-
do éste cuando los mencionados títulos se encuentren 
debidamente homologados por el Estado Español. 

 
5. Asimismo, será requisito para ser contratado o nombra-

do, y para el posterior ejercicio de la actividad, el 
cumplimiento de lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas y sus disposi-
ciones de desarrollo, y en el Decreto 227/1997, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Incompatibilidades de personal al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
6. Para todas las plazas, será requisito tener un conoci-
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miento suficiente, oral y escrito del idioma castellano, 
pudiendo arbitrar la Comisión Técnica de Baremación 
el procedimiento de acreditación que considere ade-
cuado. 

 
7. La posesión de los requisitos establecidos se hallará 

referida siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes de participación y se man-
tendrá a lo largo de todo el proceso selectivo y hasta la 
formalización del contrato o toma de posesión. 

 
8. En los concursos podrán participar también los nacio-

nales de Estados miembros de la Unión Europea, quie-
nes gozarán de idéntico tratamiento y con los mismos 
efectos al de los nacionales españoles. 

 
 Estas previsiones serán también de aplicación a los 
nacionales de aquellos Estados a los que, en virtud de 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores en los términos en que 
ésta se encuentra definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea. 
 
 Los contratos de profesorado en régimen de dere-
cho laboral no estarán sujetos a condiciones o requisi-
tos basados en la nacionalidad. Esta posibilidad se en-
tenderá siempre condicionada a que los aspirantes de 
nacionalidad extranjera se encuentren en España en si-
tuación de legalidad, siendo titulares de un documento 
que les habilite a residir y a poder acceder sin limita-
ciones al mercado laboral. 

 
Artículo 4.- Solicitudes 
 
1. Quienes estén interesados en tomar parte en los con-

cursos formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia que les será facilitado en el Registro 
General Central de la Universidad de León, o en las 
Unidades de Registro ubicadas en los Campus de León 
(Vegazana) y de Ponferrada, o se podrá descargar de la 
Web de la Universidad de León 
(http://www.unileon.es/). 

 
2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la 

Universidad de León en el plazo determinado por la 
convocatoria y podrán ser presentadas en el Registro 
General de la Universidad de León o en el Registro del 
Campus de Ponferrada y, en todo caso, podrán pre-
sentarse en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1 992, de 26 de noviembre. 

 
3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la si-

guiente documentación: 
 

a) Fotocopia o escáner del DNI. 
 
b) Documentación acreditativa de los requisitos de 

participación que sea determinada en la respectiva 
convocatoria. Su no aportación en el plazo de pre-
sentación de instancias, o en el de subsanación 
concedido al efecto, determinará la exclusión del 
aspirante. 

 
c) Currículum Vitae, según el modelo que, en su ca-

so, establezca la convocatoria del concurso. 
 
d) Documentos y publicaciones que acrediten todos 

los méritos alegados en soporte informático a la di-
rección de e-mail: 
concursos.pdilaboral@unileon.es  

 
e) Declaración responsable de que los documentos y 

publicaciones se corresponden con los originales. A 
estos efectos, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 
•  Sólo se valorarán los méritos que se acrediten 

documentalmente. 
 
•  Los aspirantes deberán presentar una relación 

numerada de todos los documentos que pre-
senten, y hacer figurar en cada uno su número 
de forma bien visible. Todos los documentos 
que, por su volumen, lo permitan, deberán 
presentarse agrupados con algún tipo de en-
cuadernación, ordenados por número y aten-
diendo en su ordenación a los diferentes apar-
tados del Baremo de Méritos. 

 
•  La Comisión Técnica de Baremación podrá so-

licitar de los concursantes, en cualquier mo-
mento anterior a la propuesta de nombramien-
to, la verificación de los extremos recogidos en 
la documentación presentada, así como cuan-
tas precisiones estimen oportunas. 

 
• En todo caso, concluido el proceso selectivo, la 

formalización de los contratos o el nombra-
miento de quienes sean seleccionados quedará 
condicionada a la presentación por los intere-
sados, y comprobación por el Servicio de Re-
cursos Humanos, de la total identidad entre los 
documentos originales y los documentos pre-
sentados a la Comisión. 

 
Artículo 5.- Resolución de admisión y su contenido 
 
1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el 

plazo máximo de quince días naturales, el Servicio de 
Recursos Humanos hará pública en el tablón de anun-
cios de Rectorado y en la página Web de la Universi-
dad de León (http://www.unileon.es/) la resolución del 
Sr. Rector Magfco., por la que se aprueban las listas 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las 
distintas plazas convocadas. 

 
 Las listas de aspirantes excluidos contendrán, ade-
más del DNI, la causa o causas que hayan motivado la 
exclusión de cada aspirante. 
 

2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión u omisión de las relaciones de 
admitidos y excluidos.  

 
  Los aspirantes que, dentro del señalado plazo, no 

subsanen la exclusión o no aleguen frente a la omisión 
producida, justificando su derecho a ser incluidos, se-
rán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 



Nº 2 Marzo y Abril de 2013 
 
 

BOULE 

8
 

3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán en 
el tablón de anuncios de Rectorado y en la página 
Web de la Universidad las listas definitivas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, así como la fecha fijada para 
que la Comisión Técnica de Baremación, en su caso, 
entreviste públicamente a los candidatos al concurso.  

 
Artículo 6.- Reclamaciones contra la Resolución de 
admisión 
 

La resolución que eleve a definitivas las listas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, en la que deberá constar la 
fecha de su publicación, pondrá fin a la vía administrativa 
y, consiguientemente, los aspirantes podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano judicial 
competente.  

 
Potestativamente, podrán interponer recurso de repo-

sición ante el Sr. Rector Magfco. en el plazo de un mes 
natural desde el día siguiente a su publicación. En este 
caso, no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta la resolución ex-
presa o desestimación presunta del de reposición. 
 
Artículo 7.- Remisión de la documentación 
 

Elevada a definitiva la lista de admitidos, el Servicio 
de Recursos Humanos la remitirá al Director del Departa-
mento al que esté adscrita la plaza, adjuntando la docu-
mentación aportada por los aspirantes, para su barema-
ción por la Comisión Técnica de Baremación del Depar-
tamento. 
 
Artículo 8.- Comisión Técnica de Baremación 
 
1. Composición: estará formada por cinco miembros 

titulares e igual número de suplentes, que serán profe-
sores con dedicación a tiempo completo propuestos 
por el Área de Conocimiento. Todos los miembros, ti-
tulares y suplentes, deberán ser especialistas del Área 
de Conocimiento o, en su defecto, del Departamento 
al que pertenezca la plaza. Preferiblemente, estará in-
tegrada por Profesores Funcionarios Doctores de dicha 
Área de Conocimiento o, en su defecto, por Profesores 
Contratados Doctores, o Profesores Colaboradores con 
el Grado de Doctor, o Profesores Ayudantes Doctores 
de la misma Área de Conocimiento. Si no los hubiera, 
se completará con Profesores Funcionarios Doctores, o 
en su defecto, con Profesores Contratados Doctores o 
Profesores Colaboradores con el Grado de Doctor o 
Profesores Ayudantes Doctores del Departamento. El 
Presidente de la misma será siempre el profesor de 
mayor categoría y antigüedad. Actuará como Secreta-
rio el profesor de menor categoría y antigüedad. 

 
 El Vicerrectorado con competencia en materia de 
Profesorado comunicará al Comité de Empresa del PDI 
Laboral y al Departamento la dotación y/o salida a 
concurso de la plaza. 
  
 En todo caso, se procurará garantizar la composi-
ción paritaria entre mujeres y hombres. 
 

2. Nombramiento: será aprobada por el Consejo de 
Departamento, por un período de dos cursos acadé-

micos, con competencias sobre todos los procesos de 
selección convocados.  

 
3. Funciones: La Comisión Técnica de Baremación será la 
encargada de: 
 

a) Valorar los méritos alegados y acreditados por los 
candidatos, aplicando lo dispuesto en el artículo 9 
y el Baremo de Méritos que figura como Anexo I. 

 
b) Informar al Departamento en el plazo de ocho días 

naturales el sentido de la propuesta de barema-
ción. 

 
El Consejo de Departamento elevará al Vicerrectora-

do de Profesorado, en el plazo máximo de quince días 
naturales desde que la documentación le fuese remitida, la 
propuesta no vinculante de baremación de los méritos de 
los concursantes, para su consideración por la Comisión 
de Selección de Profesorado. 
 

A la propuesta, deberá adjuntarse la relación de aspi-
rantes, con las puntuaciones obtenidas por cada uno de 
ellos en los diferentes apartados del Baremo de Méritos. La 
relación deberá estar ordenada de mayor a menor, por sus 
calificaciones numéricas finales, que deberán figurar indi-
vidualizadamente. 
 

Con dicha propuesta, deberá remitirse toda la docu-
mentación del Concurso. 
 
Artículo 9.- Baremo de Méritos 
 

La selección se realizará mediante el sistema de con-
curso de méritos, aplicando el Baremo de Méritos que 
figura como Anexo I.  

 
En caso de empate, el desempate se realizará aplican-

do los siguientes criterios: puntuación obtenida en el apar-
tado Formación Académica y, si persistiese, la obtenida en 
el apartado Actividad  Investigadora. 
 
Artículo 10. Comisión de Selección de Profesorado 
 
1. Composición: la Comisión de Selección de Profesorado 

estará formada por cinco miembros, vinculados a la 
Universidad como PDI Funcionario o PDI Laboral. La 
composición, en la que se procurará la paridad entre 
mujeres y hombres, será la siguiente: 

 
•  El Vicerrector con competencias en materia de 

Profesorado, que ostentará la Presidencia. 
 
•  Un representante de los Decanos o Directores de 

Centro que forme parte del Consejo de Gobierno. 
 
•  Un representante de los Directores de Departa-

mento que forme parte del Consejo de Gobierno. 
 
•  Un PDI, Funcionario o Laboral, del Área de Cono-

cimiento o en su defecto de Área afín a la que per-
tenezca la plaza. 

 
•  Un representante del PDI Laboral. 
 



Nº 2 Marzo y Abril de 2013 
 
 

BOULE 

9
 

 También asistirá con voz pero sin voto el Director 
de Área con competencias en materia de Profesorado 
ejerciendo las labores de Secretario. 
 

2. Nombramiento: la Comisión de Selección de Profeso-
rado será nombrada por el Sr. Rector Magfco., por un 
período de dos cursos académicos, con competencias 
sobre todos los procesos de selección convocados. 

Se nombrarán tantos suplentes como miembros ti-
tulares. A estos efectos, los órganos que deben realizar 
las propuestas de nombramiento, propondrán para ca-
da caso un titular y un suplente. 

 
3. Competencias: la Comisión de Selección de Profeso-

rado es la encargada de formular al Sr. Rector Magfco., 
la propuesta vinculante de contratación o nombra-
miento. 

 
Artículo 11.- Propuesta de provisión 
 
1. Concluidas las actuaciones de la Comisión de Selec-

ción de Profesorado, el Vicerrector con competencias 
en materia de Profesorado  hará pública y elevará al Sr. 
Rector Magfco. la propuesta de contratación o nom-
bramiento a favor del aspirante que haya obtenido la 
mayor calificación final. 

 
2. La propuesta de provisión contendrá: 
 

a) El aspirante propuesto para el desempeño de la 
plaza convocada, con indicación del nombre, ape-
llidos, DNI y puntuación obtenida. A estos efectos, 
la Comisión de Selección deberá tener en cuenta 
que no podrán proponer un número mayor de as-
pirantes propuestos que el de plazas convocadas 
tal como dispone el artículo 61.7 de la Ley 7/2007 
de 12 de abril por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público. 

 
b) Puntuación obtenida por los concursantes en cada 

uno de los apartados del Baremo de Méritos. En 
todo caso, en el Acta de la Comisión deberá cons-
tar el resultado de la aplicación de los criterios de 
selección.  

 
 Esta valoración en función de los criterios de 
selección, junto al cumplimiento de las previsiones 
del presente Reglamento y de las respectivas Bases 
de la convocatoria, constituirá la motivación del 
acto de propuesta de la Comisión en cuanto juicio 
emanado de su discrecionalidad técnica. 
 

c) En previsión de los casos de renuncia o de cualquier 
otra causa que impida la contratación del candida-
to propuesto, se reflejará un orden de prelación de 
aquellos aspirantes que se juzgue que han obteni-
do una puntuación suficiente para el desempeño 
de la plaza, con la posibilidad de incorporación del 
candidato siguiente más valorado. 

 
 Si la Comisión de Selección de Profesorado 
acordara proponer a algún candidato como suplen-
te, éste no podrá alegar ningún derecho sobre pla-
zas vacantes o que queden vacantes en el futuro, 

quedando reducido su derecho a poder ser contra-
tado si el propuesto para ocupar la plaza corres-
pondiente no llegara a tomar posesión de la misma 
o quede vacante por cualquier otra causa durante 
el curso académico en el que haya sido convocada 
la plaza, o hasta que se celebre el siguiente proce-
so selectivo para la misma. 
 

3. Todos los concursos podrán resolverse con la no provi-
sión de las plazas convocadas. 

 
4. Plazo máximo para resolver el proceso selectivo, que no 

podrá exceder de tres meses. A los efectos de este pla-
zo, no se computará el mes de agosto. 

 
Artículo 12.  Normas comunes aplicables a la Comi-
sión Técnica de Baremación y a la Comisión de Selec-
ción del Profesorado 
 
1.  El nombramiento como miembro de una Comisión 

Técnica de Baremación y de la Comisión de Selec-
ción de Profesorado es irrenunciable, salvo cuando 
exista causa justificada que impida su actuación co-
mo miembro de la misma. En este supuesto, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá al Sr. Rec-
tor Magfco., que podrá delegar en el Sr. Vicerrector 
competente en materia de Profesorado. 

 
2.  Abstención. En todo caso, los miembros de la Comi-

sión Técnica de Baremación y de la Comisión de Se-
lección de Profesorado deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurra en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiendo hacer manifestación expre-
sa de la causa que les inhabilita. 

 
3.  Recusación. A partir del día siguiente a la publicación 

de la lista definitiva de admitidos, salvo que en este 
momento no conocieran la circunstancia inhabilitan-
te, los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles para recusar a los miembros dela Comi-
sión Técnica de Baremación y de la Comisión de Se-
lección de Profesorado, en el caso de que se hallaran 
incursos en alguno de los supuestos previstos en el 
art. 28.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. 

 
  El recusado deberá manifestar en el día siguiente al 

de la fecha de conocimiento de su recusación si se 
da o no en él la causa alegada. 

 
  Si el recusado negara la causa, el Sr. Rector Magfco. 

resolverá en el plazo de tres días hábiles, previos los 
informes y comprobaciones que considere oportu-
nos. 

 
  El incidente de recusación, hasta su resolución, sus-

penderá el proceso selectivo. 
 
4.  En los casos de abstención, recusación o renuncia de 

alguno de los miembros de la Comisión titular, serán 
sustituidos por suplentes. 

 
  En el caso excepcional de que también en el miem-
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bro suplente concurriera alguno de los casos citados 
anteriormente, el Sr. Rector Magfco. o por delega-
ción el Sr. Vicerrector competente en materias de 
Profesorado, procederá a nombrar nuevo suplente. 

 
5.  Para que las Comisiones puedan actuar válidamente 

será necesaria la participación de la mayoría de sus 
miembros, incluidos el Presidente y el Secretario. 

 
6.  Las Comisiones tomarán sus acuerdos por mayoría, y 

en caso de empate decidirá el voto del Presidente, 
no pudiendo abstenerse ninguno de sus miembros. 

 
7.  De los trabajos de la Comisión Técnica de Baremación 

y de la Comisión de Selección de Profesorado, los 
respectivos Secretarios levantarán Acta. 

 
8.  Las actuaciones administrativas de las Comisiones 

corresponderán a los Secretarios de las mismas. El 
Servicio de Recursos Humanos facilitará la informa-
ción y documentación necesaria para la resolución 
del Concurso. 

 
9.  La Comisión Técnica de Baremación y la Comisión de 

Selección de Profesorado, en cuanto órganos de se-
lección de personal, gozarán de autonomía funcional 
y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones 
no previstas en las respectivas bases de la convocato-
ria, así como para adoptar aquellos acuerdos necesa-
rios para llevar a buen fin los procesos selectivos. 

 
10. Sus actuaciones se hallarán sometidas a la Ley 30/92, 

de 26 de noviembre y, a efectos de impugnación de 
sus decisiones, se considerarán dependientes del Sr. 
Rector Magfco. 

 
Artículo 13.- Tramitación de la propuesta de provisión 
 

La propuesta de la Comisión de Selección de Profeso-
rado se hará pública en el tablón de anuncios de Rectora-
do y en la página Web de la Universidad, indicando el 
plazo para que los aspirantes seleccionados aporten la 
documentación señalada en el artículo 15. 

 
En la resolución, deberá figurar su fecha de publica-

ción. 
 
Artículo 14.- Recursos contra la propuesta de provisión 
 
1. Contra la resolución de la Comisión de Selección de 

Profesorado, los candidatos admitidos al concurso po-
drán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector 
Magfco., en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a su publicación. 

 
2. La interposición del recurso no tendrá efectos suspen-

sivos sobre la propuesta efectuada, salvo que el Sr. 
Rector Magfco., de oficio o a solicitud de los interesa-
dos, aprecie que concurre alguna o algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 111 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre. 

 
Artículo 15.- Presentación de documentos 

1. Los aspirantes que hayan resultado seleccionados dis-

pondrán de un plazo máximo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución indicada en el artículo 11, para la presen-
tación de la documentación que se indica en este artí-
culo. Con carácter excepcional, previa solicitud moti-
vada del interesado y de acuerdo con las necesidades 
de servicio, este plazo podrá ser modificado por el 
Rectorado de la Universidad. 

 
Quienes dentro del referido plazo, y salvo los su-

puestos de fuerza mayor que pudieran producirse, no 
aporten esta documentación, habrán decaído, a todos 
los efectos, en su derecho a desempeñar las plazas pa-
ra las que fueron seleccionados. 

 
2. La documentación que deben presentar es la siguiente: 

copias compulsadas, o simples acompañadas de los 
respectivos originales para su cotejo, de los siguientes 
documentos: 

 
a) DNI. 
 
b) Los que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

generales de acceso al empleo público y los exigi-
dos específicamente para cada tipo de plaza. 

 
c) Los que, en su caso, hubieran podido establecer las 

respectivas bases del proceso selectivo. 
 
d) Los que se refieran al cumplimiento de la normativa 

de incompatibilidades, específicamente declara-
ción jurada en la que manifieste que no incurre en 
situación de incompatibilidad, y justificante de 
haber solicitado la concesión de compatibilidad en 
caso necesario. 

 
La falsedad en la declaración jurada o la dene-

gación de compatibilidad serán causas de extinción 
del correspondiente contrato. 

 
e) La documentación acreditativa de los méritos alega-

dos. 
 
 Salvo los supuestos de fuerza mayor, quienes no 
presentasen la documentación referida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de los re-
quisitos señalados, o que no poseen los méritos valo-
rados, habrán decaído a todos los efectos en sus dere-
chos a ser nombrados o contratados, quedando anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabili-
dades legales en que pudieran haber incurrido. 
 
 También deberán presentar documento acreditati-
vo donde conste el número de afiliación a la Seguridad 
Social y los datos bancarios. 

 
Artículo 16.- Contratación  
 
1. Una vez presentada y comprobada la documentación 

exigida en el artículo anterior, y acreditado el cumpli-
miento de todos los requisitos el Sr. Rector Magfco. 
dictará resolución acordando la contratación, fijando la 
fecha de formalización del contrato. 

 
2. Contra la resolución del Sr. Rector Magfco., los candi-
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datos admitidos al concurso podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial 
competente. 

 
 Potestativamente, podrán interponer recurso de 
reposición ante el Sr. Rector Magfco., en el plazo de 
un mes desde el día siguiente a su publicación. En este 
caso, no podrán interponer el recurso contencioso-
administrativo antes mencionado hasta la resolución 
expresa o desestimación presunta del de reposición. 
 

3. Quienes en el plazo que se establezca no formalicen el 
contrato, salvo los supuestos de fuerza mayor que pu-
dieran producirse, habrán decaído, a todos los efectos, 
en su derecho a desempeñar las plazas para las que 
fueron seleccionados, quedando anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades legales en 
que pudieran haber incurrido. 

 
4. Tan sólo una vez formalizada la relación jurídica con el 

contrato laboral, tendrá lugar el inicio de la prestación 
de servicios y, por ende, el devengo de las retribucio-
nes asignadas a la plaza obtenido. A estos efectos, la 
fecha de inicio de la relación jurídica será la estableci-
da en el contrato laboral. 
 

Artículo 17.- Custodia de documentación 

La documentación de los concursantes permanecerá 
depositada por un plazo de 6 meses desde la publicación 
de la propuesta de la Comisión; salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta 
que le resolución sea firme. Transcurridos 4 meses adicio-
nales sin que el interesado hubiera retirado dicha docu-
mentación, la Universidad podrá disponer su destrucción. 

 
Durante el tiempo de depósito de la documentación, 

los interesados podrán realizar, a su cargo, copia de la 
misma a otros efectos. 

 
Artículo 18- Régimen de recursos 

Las convocatorias reguladas por este reglamento y 
cuantos actos administrativos se deriven de ellas y de las 
actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser 
impugnadas en los casos y en la forma establecidos por la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

 
Artículo 19.- Datos de carácter personal 
 
1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, 
(BOE nº 298 de 14 de diciembre), los datos facilitados 
por los aspirantes, pasarán a formar parte del fichero 
de Personal, cuya finalidad es la gestión del personal 
de la Universidad de León, gestión de la docencia e 
investigación, gestión de la participación del personal 
en los servicios y actos universitarios, así como la ges-
tión de la participación de los candidatos en los proce-
sos de selección. Los datos contenidos en este fichero 
podrán ser tratados con fines históricos o estadísticos. 

 
2. Tales ficheros están regulados por las resoluciones de 

la Universidad, pudiendo ejercitarse los derechos de 

acceso, rectificación y cancelación de los datos remi-
tiendo un escrito a la Secretaría General de la Univer-
sidad de León, adjuntando copia de documento que 
acredite la identidad del interesado. 

 
DISPOSICIÓN  ADICIONAL 
 
Las retribuciones que percibirán los Ayudante al amparo 
de esta normativa, serán las establecidas en cada momen-
to en el marco del Convenio Colectivo del PDI contratado 
en régimen laboral de las Universidades Públicas de Casti-
lla y León. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Normativa se regirán por la 
vigente en la fecha de su convocatoria. 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

A partir de la entrada en vigor de este Reglamento, 
quedan derogadas, en lo que se refiere a la contratación 
de Ayudante, las normas de igual o inferior rango que se 
opongan a lo que en él se establece, y específicamente el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de abril de 2009. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Casti-
lla y León, debiendo publicarse igualmente en la página 
Web y en el Boletín Oficial de la Universidad de León. 

 
 

ANEXO I.- BAREMO DE MÉRITOS 
 
 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo: 40 puntos). 
 
1.1. Expediente Académico (Máximo: 36 puntos). 
 

•  Planes no renovados: nota media del Expe-
diente Académico; equivalencias: 
o Aprobado                               1 punto 
o Notable                                  2 puntos 
o Sobresaliente                          3 puntos 
o Matrícula de Honor                4 puntos 
 

•  Planes renovados con nota literal y lite-
ral/numérica: se calcula la nota media pon-
derada, en función del número de créditos, 
aplicando la equivalencia anterior. Una vez 
calculada esta media se procederá a la 
equivalencia a nota numérica de la forma 
siguiente: 

 

o Si la nota media “t” está comprendida 
entre 3 y 4, entonces el valor asignado 
será de “t+6”. 

o Si la nota media “t” está comprendida 
entre 1 y 3, entonces el valor asignado 
será de “2t+3”. 

 

•  Planes renovados únicamente con nota nu-
mérica: se calcula la nota media ponderada 
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en función del número de créditos y la 
puntuación obtenida en la Asignatura.  

 

•  Premio Fin de Carrera: 

o Nacional: 0,50 puntos (acumulable a la 
media). 

o Universidad: 0,25 puntos (acumulable a 
la media). 

 
•  Grado de Licenciatura /Tesina: 0,25 puntos 

(acumulable a la media) si obtuvo la califi-
cación de sobresaliente y 0,05 puntos 
(acumulable a la media) si obtuvo una cali-
ficación inferior a sobresaliente. 

 
La puntuación obtenida se multiplicará por 

un coeficiente que variará de 0,10 a 3,60 en 
función de la adecuación de la titulación del 
candidato al Área de Conocimiento, siguiendo 
la relación de titulaciones y adecuación de las 
mismas hecha pública con la convocatoria. 

 
1.2. Estudios de Doctorado (Máximo: 4 puntos). 

 
1.2.1. Programa de Doctorado / Máster de 

Investigación (Máximo: 1 punto). 

Se valorará el Expediente obtenido en 
el Programa / Máster realizado. Si el Expediente 
tiene nota literal y literal / numérica se realizará 
lo mismo que en el apartado de Expediente 
Académico dividiendo ese resultado entre 10. 
Si el Expediente tiene únicamente nota numé-
rica la nota quedará dividida entre 10. 

 
Si el Programa de Doctorado tiene 

Mención de Excelencia / Mención  Europea se 
le sumará a este valor 0,10 puntos. 

El apartado 1.2.1. no será objeto de 
valoración para el candidato con el Título de 
Doctor. 

 

1.2.2. Tesis Doctoral (Máximo: 4 puntos). 
 

o Apto o Aprobado 
o Notable 
o Sobresaliente 
o Apto “Cum Laude” o Sobresalien-

te “Cum Laude”. 
 

Las puntuaciones anteriores (apartados 
1.2.1. y 1.2.2.) se multiplicarán por un coefi-
ciente de ponderación dependiendo de la afini-
dad de los Estudios de Doctorado del candidato 
al Área de Conocimiento de la plaza:  

 
• 1,00 si es del Área de Conocimien-

to 
• 0,50 si es de Área afín al Área de 

Conocimiento de la plaza 
• 0,00 si no es de Área afín al Área 

de Conocimiento de la plaza. 
 

En el caso de obtener Premio Extraor-
dinario de Doctorado, u otros Premios de Doc-
torado, se sumarán 0,50 puntos a la puntuación 

anteriormente obtenida. (Una vez aplicado el 
coeficiente de ponderación). La Mención Euro-
pea sumará 0,20 puntos adicionales.  

 
2. ACTIVIDAD DOCENTE (Máximo: 20 puntos). 

Se valorarán únicamente los últimos 5 años. 
 

2.1. Docencia Universitaria reglada (Máximo: 6 
puntos). 
•  Docencia de Asignatura del Área de Cono-

cimiento: 1,5 puntos por año. 
•  Docencia de Asignatura de Área afín: 0,5 

puntos por año. 
•  Docencia de asignaturas de Área no afín: 

0,25 puntos por año. 
 
La puntuación de una Docencia inferior, se 
hará de manera proporcional. 
 

2.2. Docencia Universitaria no reglada (Máximo: 
3 puntos). 

•  Docencia en Curso con temática propia del 
Área de Conocimiento: 0,75 puntos por 
año. 

•  Docencia en Curso, con temática de Área 
afín: 0,25 puntos por año. 

•  Docencia en Curso, con temática de Área 
no afín: 0,15 puntos por año. 

   

El Curso de duración inferior, se puntuará 
de forma proporcional. 

2.3. Publicación Docente, de Formación Docente 
y Proyecto de Innovación Docente (Máximo: 
3 puntos). 

 
2.4. Estancia Docente y/o de Formación Docente 

en Universidad o Centro Docente de recono-
cido prestigio (Máximo: 4 puntos).  

• Estancia de 1 año de duración relacionado 
con el Área de Conocimiento: 0,80 puntos. 

•  Estancia de 1 año de duración relacionado 
con un Área afín: 0,40 puntos.  

•  Estancia de 1 año de duración relacionado 
con Área no afín: 0,20 puntos. 

 
La Estancia inferior a 1 año se puntuará propor-
cionalmente al tiempo de duración. 
 

2.5. Otra actividad Docente desarrollada (Máxi-
mo: 1 punto).  

 Plan de Acción Tutorial, Tutorización de 
Prácticas en Empresas o equivalentes, Coordi-
nación y Tutorización de Programas de Movili-
dad nacional o internacional y Evaluación de la 
Actividad Docente, etc. 

2.6. Dirección y/o Participación en Proyecto de 
Innovación Docente o Participación en Plan y 
Equipo de trabajo relacionado con el EEES 
(Máximo: 1 punto). 

 

2.7. Dirección de Trabajo / Proyecto Fin de Carre-
ra, Fin de Grado, Fin de Máster (Máximo: 1 
punto). 
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2.8.  Premio de Innovación Docente (Máximo: 1 
punto). 

 
3. ACTIVIDAD INVESTIGADORA (Máximo: 20 puntos). 

 Méritos aportados por los candidatos y valorados 
en función de la calidad, interés y relación con el Área 
de Conocimiento. 
 

3.1.  Publicación de investigación y Patentes 
(Máximo: 6 puntos). 

  Artículo científico, libro completo, capítulo de 
libro, traducción, artículo publicado en Acta de 
Congreso con censores y Patentes. Se valorará 
el índice de impacto de las publicaciones. 

 

3.2. Dirección y/o participación en Trabajo, Pro-
yecto y Convenio de Investigación (Máximo: 
3 puntos).  

  Se valora en función del Organismo financiador 
(internacional, nacional, autonómico o local), 
tipo de participación, dedicación al mismo y 
duración. 

 

3.3. Participación en Congreso, Seminario y Reu-
nión Científica (Máximo: 2 puntos).  

  Haber realizado la presentación de Ponencia o 
Comunicación.  

   
  Se valora en función del Congreso (nacional o 

internacional), tipo de contribución (oral o pós-
ter), la calidad del trabajo y relación con el Á-
rea de Conocimiento de la plaza. 

 

3.4. Estancia de Investigación en Universidad o 
Centro de Investigación de reconocido pres-
tigio (Máximo: 4 puntos). 

• Estancia de  1 año de duración acreditando 
trabajo relacionado con el Área de Cono-
cimiento: 1 punto. 

•  Estancia de 1 año de duración acreditando 
trabajo relacionado con Área afín: 0,50 
punto.  

•  Estancia de 1 año de duración acreditando 
trabajo relacionado con Área no afín: 0,25 
puntos.  

  
 La Estancia inferior a 1 año se puntuará pro-

porcionalmente al tiempo de duración. 
 

3.5.  Beca de Investigación (Máximo: 4 puntos). 

•  Concedida en convocatoria pública euro-
pea: 2 puntos por año de Beca. 

•  Concedida en convocatoria pública nacio-
nal: 1,50 puntos por año de Beca. 

•  Concedida en convocatoria pública regio-
nal y local: 1 punto por año de Beca. 

•  Concedida sin convocatoria pública, de du-
ración superior a 1 año: 0,20 puntos por 
año de Beca. 

3.6.  Dirección de Tesis Doctoral (Máximo: 0 pun-
tos). 

3.7.  Dirección de Tesina y DEA (Máximo: 1 pun-
to). 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo: 4 puntos). 

 Para la valoración de estos méritos deberán acredi-
tarse las funciones efectivamente realizadas. La Comi-
sión Técnica de Baremación justificará la aplicación de 
estos criterios a los méritos alegados. 

  Se tendrá en cuenta la experiencia profesional 
correspondiente a los últimos cinco años. 

 

4.1.  Trabajo por cuenta propia o ajena relaciona-
do con el Área de Conocimiento: 0,75 puntos 
por año. 

4.2.  Trabajo por cuenta propia o ajena relaciona-
do con el Área de Conocimiento afín: 0,50 
puntos por año. 

4.3.  Trabajo por cuenta propia o ajena relaciona-
do con el Área de Conocimiento no afín: 0,25 
puntos por año. 

4.4.  Realización de Informe Técnico (Máximo: 
0,50 puntos). 
 Se debe justificar la puntuación en función 
de la relación con el Área de Conocimiento. 

 

5. ACREDITACIÓN E INFORME POSITIVO (Máximo: 4 
puntos). 

 Se valorará con 4 puntos si está acreditado a Profesor 
Titular de Universidad, 3 puntos si tiene informe positivo 
de Profesor Contratado Doctor y 2 puntos si tiene informe 
positivo de Profesor Ayudante Doctor.  

  
 En el caso de que la acreditación o informe positivo 

sea en Área afín se realizará la ponderación de 0,50 y si no 
es de Área afín de 0,25. 

  
6. OTROS MÉRITOS (Máximo: 7 puntos). 

6.1.  Otras titulaciones (Máximo: 3 puntos). 
•  Titulación universitaria oficial: 2 puntos. 
•  Título propio de Máster: 1 punto. 
•  Título propio de Experto: 0,50 puntos. 
• Curso de Especialización: 0,15 puntos. 

  

 En el caso de que la titulación sea en 
Área afín se realizará la ponderación de 0,50 y si no es 
de Área afín de 0,25. 

  

6.2. Cargo de Gestión universitaria y participa-
ción en Órgano de Gobierno (Máximo: 1 
punto). 

 Desempeño de Cargo Unipersonal, desem-
peño de Cargo de Representación en Órgano 
Colegiado Universitario y Participación en Co-
misiones de Trabajo de ámbito Académico. 
 

6.3.  Otras Becas y Premios (Máximo: 1 punto). 

•  Beca de Colaboración en el Departamento 
del Área de Conocimiento: 0,50 puntos por 
año. 

•  Beca de Colaboración en otro Departamento, 
de Fundación o equivalente: 0,20 puntos por 
año. 

•  Premio (excluidos aquellos a los que se hace 
referencia en el apartado 1) y 2): 0,05 puntos.  
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No se valora: Beca para asistencia a Congreso, 
Reunión Científica, Curso de Verano, etc. 

 

6.4.  Cursos recibidos, Dirección y/o impartición 
de Curso (Máximo: 1 punto). 

6.5. Publicación de divulgación, participación en 
la organización de Congreso/Reunión Cientí-
fica/Curso (Máximo: 1 punto). 

6.6. Otros Méritos (Máximo: 1 punto).  

  Idioma, pertenencia a Sociedades Científicas, 
Referee de Revistas, miembro de Consejo Edi-
torial y manejo de Grandes Equipos. 

7. ADECUACIÓN DEL SOLICITANTE A LAS NECESIDA-
DES A DESARROLLAR (Máximo: 5 puntos). 

La Comisión Técnica de Baremación adjudicará, de 
forma debidamente justificada, a cada solicitante, hasta un 
máximo de 5 puntos en función de las prioridades y de los 
intereses del Área de Conocimiento, hechos públicos en el 
momento de la publicación de la convocatoria de la plaza. 
Para valorar este apartado, la Comisión Técnica de Bare-
mación deberá entrevistar públicamente a los candidatos 
en las fechas fijadas en las resoluciones, provisional y 
definitiva, de candidatos admitidos y excluidos del concur-
so. Cabe la posibilidad de utilizar informes externos. La no 
presentación a la entrevista se valorará con cero puntos, 
pero no será motivo de exclusión al concurso. La entrevis-
ta se podrá realizar por videoconferencia, para ello la 
Comisión Técnica de Baremación indicará lugar y hora de 
la realización de la misma. 

 
8. APLICACIÓN DEL BAREMO 
• Cuando alguno o la totalidad de los candidatos admi-

tidos a participar en el Concurso dispongan de méritos 
suficientes para alcanzar la puntuación máxima en al-
guno de los apartados del Baremo, se deberá otorgar 
dicha puntuación máxima al que más méritos acredite, 
fijando la puntuación relativa a ese apartado de los res-
tantes candidatos, en proporción a los méritos acredi-
tados por aquél. 

• La Comisión Técnica de Baremación, y en su caso la 
Comisión de Selección de Profesorado, deberán justifi-
car la no valoración de los méritos alegados por los 

concursantes. 

• En el caso de poseer varias titulaciones, en la valora-
ción del Expediente Académico únicamente se tendrá 
en cuenta la titulación más afín al perfil de la plaza. 
Otras titulaciones diferentes serán valoradas en el apar-
tado de “Otros méritos”. 

• A los Diplomados e Ingenieros Técnicos que hayan 
obtenido posteriormente un segundo ciclo se les valo-
rarán los dos ciclos como una única titulación. 

• La Beca de Investigación para Estancia en Universidad 
o Centro de Investigación nacionales o internacionales 
se consideraran únicamente en uno de los apartados 
correspondientes. 

• La participación en Trabajo, Proyecto y Convenio de 
Investigación se valorará solamente si se presenta certi-
ficación del investigador principal o del organismo co-
rrespondiente en el que se acredite la participación in-
dividual del candidato. 

• Ningún Mérito podrá ser valorado en más de un Apar-
tado. 

 
 

ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO de 11 de 
marzo de 2013, sobre “Modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servi-
cios Funcionario y Laboral de la Universidad de León”. 
 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de León, en 
sesión celebrada el día 11 de marzo de 2013, en el punto 
3.2 del Orden del Día relativo a la propuesta de modifica-
ción de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
Funcionario y Laboral 

 
ACORDÓ: 
 

Aprobar por asentimiento la modificación parcial de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de Personal de Administración y 
Servicios, suprimiendo los puestos que se relacionan a conti-
nuación: 
 

 
Puestos que se suprimen:  
 

Código Puesto Titular Fecha de Jubilación Fecha de  Amortización

PF000240 Jefe de Biblioteca de Ciencias de la Naturaleza 
la Salud 

MARÍA LUISA LUXÁN RODRÍGUEZ 30 de enero de 2013 31 de enero de 2013 

PL000495 Oficial de Biblioteca. Biblioteca Universitaria MARÍA FLOR PÉREZ BOLAÑOS 10 de febrero de 201 11 de febrero de 2013
 
 

    

Código Puesto Titular Causa de amortización 

PL000026 Técnico Especialista Laboratorio. 
Colecciones Zoológicas 

MARÍA ÁNGELES MORÁN MORÁN DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD PERMA-
NENTE ABSOLUTA 

Pl000154 Oficial de Oficio. Servicios Centros/Dptos. 
Facultad de Veterinaria 

MARÍA MAGDALENA PRESA FIERRO DECLARACIÓN DE INCAPACIDAD PERMA-
NENTE TOTAL 

 
Para las plazas PL000026 y PL000154 se respetará lo previsto en el artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores 
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II. Otras disposiciones y acuerdos. 
 
ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO de 12 de 
marzo de 2013. 
 
El Claustro de la Universidad de León, en su sesión consti-
tutiva celebrada el día 12 de marzo de 2013, ha quedado 
constituido según se determina en la siguiente relación: 
 

 
 
 
 
 

 
MIEMBROS NATOS:  

 Rector: José Ángel Hermida Alonso 
 Secretaria General: Susana Rodríguez Escanciano 
 Gerente: José Luis Martínez Juan 

MIEMBROS ELECTOS: 
Abad González, Julio Ignacio  

Aguado Rodríguez, Pedro José  

Aláiz Moretón, Héctor  

Alegre Gutiérrez, Enrique  

Alejandre de la Torre, Ana Lidia (Gómez Alonso, Mª Teresa (Suplente) 

Alfonso Cendón, Javier  

Alija Pérez, José Manuel  

Alonso Almazán, Estrella (Ramos Martínez, Luis Miguel (Suplente)* 

Alonso Álvarez, Ángel  

Alonso Calleja, Carlos  

Alonso Díez, Ángel Javier  

Alonso-Cortés Fradejas, María Dolores  

Alonso Suárez, Jesús (Álvarez Velado, Daniel (Suplente) 

Alonso Villayandre, Rubén  

Álvarez Alonso, Javier  

Álvarez Álvarez, María José  

Álvarez Esteban, Ramón  

Álvarez Folgueras, Cristina  

Álvarez Masanet, Jorge  

Álvarez Maurín, María José  

Álvarez del Palacio, Eduardo  

Álvarez Rodríguez, Aurelia  

Álvarez Rodríguez, Elena  

Álvarez Taboada, María Flor  

Amilivia Cañedo, Jorge  

Amilivia Cañedo, José Antonio  

Amilivia Hurtado, Helena  

Anadón Blanco, José Javier  

Baladrón Gaitero, Gonzalo  

Balaña Fouce, Rafael  

Bárcena Calvo, Carmen  

Barreñada García, Antonio  

Barrio Lera, Juan Pablo  

Bartolomé Bartolomé, Juan Manuel  

Bartolomé Criado, Celia  

Bayón Darkistade, José Enrique  

Bécares Mantecón, Eloy  

Benavides Cuéllar, Carmen    

Blanco Fernández, Manuel  

Blanes Peiró, Jorge Juan  
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Boto Fidalgo, Juan Antonio (Reinosa Sánchez, Bonifacio (Suplente) 

Burón Fresno, Carlos  

Cabal Quinte Juan José   

Calle Pardo, Ángela Pilar  

Campelo Rodríguez, María Piedad  

Cano Rábano, María José  

Capita González, Rosa María  

Cara Jiménez, Jorge  

Carbajo Rueda, María Teresa  

Cardeñoso Sáenz de Miera, María Elena  

Carpintero García, Bárbara  

Carreño Iglesias, Sara   

Carriegos Vieira, Miguel  

Carvajal Urueña, Ana María  

Casanova Picos, Fernando  

Casas Pesquera, Ignacio (Jáñez Cuervo, Guillermo (Suplente) 

Cascallana Morilla, Paula  

Casquero Luelmo, Pedro  

Castaño Gutiérrez, Francisco Javier  

Castejón Limas, Manuel  

Castro González, José María  

Cavero Domínguez, Gregoria  

Cepeda Riaño, Jesús  

Chamorro Lorenzana, Ricardo  

Chamosa González, José Luis  

Christoffersen Santana, Antonio Federico  

Coca Riega, Victor  

Cortizo Álvarez, José  

Cosgaya Hijosa, José Carlos  

Cruz Riol, César  (González Mieres, Laura (Suplente) 

Cubero Suárez, Julia (García Miranda, Lidia (Suplente) 

Díaz Gómez, Mª de las Angustias  

Díaz Martínez, Mario  

Díez Caballero, María Teresa  

Díez Díez, Ángela  

Díez García, Helena  

Díez Gutiérrez, José Carlos  

Díez Jiménez, Alejandro  

Díez Liébana, María José  

Díez Modino, José Manuel  

Díez-Liébana Orejas, Jimena  

Díez Prieto, Inmaculada  

Díez Suárez, Ana María  

Diñeiro García, Marta (Pérez Suárez, Manuel Gumersindo (Suplente) 

Domínguez Fernández de Tejerina, Juan Carlos  

Domínguez Fernández, Raquel  

Durany Díaz, Sonsoles María  

Espartero Casado, Julián  

Esteban Costales, Gonzalo.  

Evan Rozada, Sofía de  

Falagán Cavero, José Luis  

Fanjul Suárez, José Luis  

Fernández Aláez, Camino (Fernández Aláez, Margarita (Suplente) 

Fernández Álvarez, José Gabriel  

Fernández Álvarez, Óscar  
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Fernández Carrera, Amos (Rodríguez Garrido, Miguel Ángel (Suplente) 

Fernández Caso, Maximino  

Fernández Díaz, Ramón Ángel  

Fernández Domínguez, Juan José  

Fernández Fernández, Roberto  

Fernández López, Arsenio  

Fernández López, Carlos  

Fernández Manso, Antonio Alfonso  

Fernández Martínez, María Elena  

Fernández Martínez, Nélida  

Fernández-Costales Muñiz, Javier  

Fernández Raga, María  

Fernández Santos, Yolanda  

Ferreras Estrada, María del Carmen  

Ferreras García, Carlos (Pérez Domínguez, Laura (Suplente) 

Ferrero García, Miguel Ángel  

Flecha Andrés, Francisco  

Francisco Iribarren, Araceli de   

Francisco Romo, Dionisio de  

Francos Rodríguez, Alejandro  

Frontaura Galán, Alfonso  

García Fernández, Rosa Marta  

García González, Jesús  

García González, Marta Eva (Ruiz Sánchez, Mª Luisa (Suplente) 

García Iglesias, María José  

García Lobo, Vicente  

García Marín, Juan Francisco  

García Ortiz, Eduardo  

García Pérez, Ana Isabel  

García Ramos, Constantino  

García Rodríguez, Isaías  

García Sánchez, Jesús Nicasio  

García Santiago, Cristina  

García Viéitez, Juan José  

Garzón Jimeno, Enrique  

Gil Carazo, Ana  

Gil Santos, José Antonio  

Gómez Cal, Eloi  (González Vicente, Ana (Suplente) 

Gómez Fernández, Emilio  

Gómez García, Francisco Xabiere (Martínez Fierro, Álvaro (Suplente) 

Gómez Pérez, Javier  

González Álvarez, Jesús Salvador  

González Andrés, Fernando  

González Cordero, Ana Isabel  

González Cubillas, José Óscar  

González Fernández, Bruno  

González González, Carla  

González Molina, José María  

González Montaña, José Ramiro (Rios Granja, Mª Ángeles (Suplente) 

González Raurich, Montserrat  

González Rodríguez Manuel Fernando  

González Sánchez, Jorge Miguel  

González Tedejo, Laura  

González Tuñón, Julio César  

Gonzalo Madrigal, Jenifer  
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Gonzalo Orden, José Manuel  

Granja Barón, Ángel  

Guerra Romero, Manuel Ignacio  

Gutiérrez Aláiz, José (Martínez Huerga, Mª Jesús (Suplente) 

Gutiérrez Flórez, María del Pilar  

Gutiérrez López, Cristina  

Gutiérrez Martín, César Bernardo  

Gutiérrez Martín, Santiago  

Gutiérrez Provecho, María Lourdes  

Herráez Ortega, Luis  

Herráez Ortega, María Paz  

Herráez Ortega, María Victoria (Valdés Fernández, Manuel (Suplente) 

Herrero Cembranos, Luis  

Hidalgo González, Cristina  

Huerga Castro, María del Carmen  

Juan Valdés, Andrés (Morán del Pozo, Julia Mª (Suplente) 

Laborda Navia, Antonio José  

Liébana Presa, Cristina  

Llamas Hernández, Ana Isabel  

Llamazares Prieto, María Teresa  

López Aguado, Mercedes  

López Alonso, Ana Isabel  

López Díaz, Carlos  

López Díaz, Teresa María  

López González, Daniel  

López González, Elisa  

López González, Hermenegildo  

Luis González, José Manuel de  

Marín Rivero, María de los Ángeles  

Marqués Sánchez, María del Pilar  

Márquez Rosa, Sara  

Martín Álvarez, Alberto  

Martín López, María Encarnación  

Martín Rojas, Rodrigo  

Martínez Blanco, Honorina  

Martínez Fernández, José Enrique  

Martínez Torres, Irene  

Mata Sierra, María Teresa  

Matellán Olivera, Vicente (Fernández Llamas, Camino (Suplente) 

Mauriz Gutiérrez, José Luis  

Mayorga Morencia, Andrés  

Melón Arias, María Cruz Rosa  

Merino Andrés, Diego  

Morales Álvarez, Belén  

Morán Astorga, Consuelo  

Morán Palao, Antonio  

Morea Hierro, Javier  

Nicolás Andrés, Victorino  

Nieto Ibáñez, Jesús María  

Nieto Nafría, Juan Manuel  

Núñez Cea, Noemí  

Ordóñez Pascua, César  

Ortega Díez, David  

Ortiz Osorio, Henry Mauricio  

Otero Carballeira, Andrés  
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Palencia Coto, Covadonga  

Palomero Pescador, Ana María  

Panizo Alonso, Luis  

Pardo Fanjul, Ana  

Pellitero Gorgojo, Saúl  

Pérez Álvarez, Baudilio  

Pérez García, Carlos César  

Pérez Martínez, Claudia  

Pérez Pérez, Valentín  

Pérez Raga, Rosa María  

Pérez Rivera, Francisco Javier  

Pérez de la Vega, Marcelino  

Picón Alonso, Samuel  

Pino Gutiérrez, Francisco Javier del  

Pino López, Pablo del  

Pintado Rodríguez, Oliver  

Pinto Carral, Arrate  

Placer Galán, José Luis  

Polanco de la Puente, Carlos Gaspar  (Saenz de Miera Carnicer, Luis Enrique (Suplente) 

Prieto Fernández, Julio Gabriel  

Prieto Gutiérrez, Bernardo  (Rodríguez Calleja, José Mª (Suplente) 

Quintana López, Tomás  

Quirós Hidalgo, José Gustavo  

Ranilla García, María José  

Razquín Peralta, Blanca Esther  

Redondo Castán, Juan Carlos  

Reguera Feo, Antonio  

Reviriego Leguey, Sonsoles  

Reyero Fernández, Ana Rosa  

Río González, Álvaro Quiterio del  

Robles Campillo, Ana María  

Robles Polantinos, Juan José  

Robles Robles, Rita  

Rodríguez Aller, Ricardo  

Rodríguez Aparicio, Leandro  

Rodríguez Barbosa, José Ignacio  

Rodríguez Bravo, María Blanca (Morán Suárez, Mª Antonia (Suplente) 

Rodríguez Bravo, María Consuelo  

Rodríguez Fernández, Ángel  

Rodríguez Ferri, Elías Fernando  

Rodríguez-Altonaga Martínez, José Antonio  

Rodríguez Otero, Humildad Nieves  

Rodríguez Pérez, Alicia  

Rodríguez Sedano, Francisco Jesús  

Sáez Schwedt, Andrés  

Sahagún Prieto, Ana María  

Salinas López, Pablo  

Sánchez Compadre, Eduardo  

Sánchez País, Jorge  

Sánchez Rodríguez, Carlos  

Sánchez Sánchez, José María  

Sánchez Sanz, Laura  

Santamarta Luengos, José María  

Sarrín Lastra, Ashly Alejandra  

Seco Fernández, María Victoria  
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Serrano Llamas, Esteban  

Sevilla Fernández, Óscar  (Santos Galende, Roberto (Suplente) 

Sierra Vega, Matilde  

Sierra Vila, Pablo  (Torio Lillo, Rafael (Suplente) 

Silván García, Roberto  (Posado González, Mirian (Suplente) 

Susperregui Lesaca, Julián  

Terrón Alfonso, Arsenio  

Tesouro Díez, Miguel Ángel  

Trobajo de las Matas, María Teresa  

Tuñón González, María Jesús   

Valencia Prieto, Marta  

Valenciano Montenegro, José Benito  

Valle Arcones, Joaquín Manuel  

Vallejo Pascual, María Eva  

Vaquera Jiménez, Alejandro  

Vega Fernández, Ana María  

Vega Maray, Ana María  

Vieira Aller, María José  

Vila Fidalgo, María Ludivina  

Villa Vicente, Gerardo  

Villar Villota, Jorge  

Villena Cortés, Alberto José  

Voces Alonso, Tomás (Voces Alonso, Jesús Alberto (Suplente) 

Zorita Calvo, Miguel   
 
 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 
 
ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO de 12 de 
marzo de 2013. 
 
El Claustro de la Universidad de León, en su sesión consti-
tutiva celebrada el día 12 de marzo de 2013, procedió a la 
Elección de la Mesa del Claustro, con el siguiente resulta-
do en su votación: 

Sector PDI funcionario 
- D. Roberto Fernández Fernández (TU): 96 votos 
- D. Miguel Ángel Tesouro Díez (CU): 57 votos 
- Votos en blanco: 5 
- Votos nulos: 6 

 
  Sector PDI no funcionario 

- Dª. Carmen Benavides Cuéllar: 10 votos 
- Dª. Ana Isabel González Cordero: 10 votos 
- Votos en blanco: 1 
- Votos nulos: 1 

 
 
 En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 16 del Reglamento del Claustro de la Universidad 
de León y 36.5 del Reglamento Electoral de la Universidad 
de León, la Mesa del Claustro queda constituida del si-
guiente modo: 

 - Vicepresidente Primero: D. Roberto Fernán-
dez Fernández 

 - Vicepresidente Segundo: D. Miguel Ángel Te-
souro Díez 

 - Secretaria Adjunta Primera: Dª. Carmen Be-
navides Cuéllar 

 - Secretario Adjunto Segundo: D. Alfonso Fron-
taura Galán 

 - Secretario Adjunto Tercero: D. Manuel Blan-
co Fernández 

 
Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 
ACUERDOS DEL CLAUSTRO UNIVERSITARIO de 12 de 
marzo de 2013. 
 
El Claustro de la Universidad de León, en su sesión consti-
tutiva celebrada el día 12 de marzo de 2013, procedió a la 
elección de Representantes del Claustro en Consejo de 
Gobierno, con el siguiente resultado en su votación:  
 

Sector PDI Funcionario: Grupo CU 
- D. Julio Gabriel Prieto Fernández: 21 votos 
- D. Ángel Alonso Álvarez: 20 votos 
- D. Juan Francisco García Marín: 14 votos 
- D. Juan Manuel Nieto Nafría: 7 votos 

  
  Sector PDI Funcionario: Grupo TU 

- Dª Inmaculada Díez Prieto: 52 Votos 
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- Dª Helena Díez García: 51 votos 
- Dª Humildad Rodríguez Otero: 51 votos 
- D. Julián Susperregui Lesaca: 51 votos 
- D. Miguel Ángel Ferrero García: 35 votos 
- D. Antonio José Laborda Navia: 35 votos 
- D. Ramón Álvarez Esteban: 34 votos 
- Dª Covadonga Palencia Coto: 34 votos 
- Votos en blanco: 1 

 
  Sector PDI Funcionario: Grupo CEU 

- D. Antonio Alfonso Fernández Manso: 8 vo-
tos 

- D. Francisco Flecha Andrés: 5 votos 
- Votos en blanco: 1 

 
  Sector PDI Funcionario: Grupo TEU 

- Dª Ana Lidia Alejandre de la Torre: 13 votos 
- Dª Monserrat González Raurich: 9 votos 
- Votos en blanco: 1 
- Votos nulos: 1 

 
  Sector PDI no Funcionario 

- Dª Yolanda Fernández Santos: 13 votos 
- Dª Cristina Álvarez Folgueras: 10 votos 

 
  Sector PAS 

- D. José Carlos Cosgaya Hijosa: 9 votos 
- D. Javier Morea Hierro: 9 votos 
- Dª Luzdivina Vila Fidalgo: 5 votos 
- Votos en blanco: 2 

 
  Sector Estudiantes: 

- D. Alberto Martín Álvarez: 41 votos 
- D. Francisco Xabiere Gómez García: 28 votos 
- D. Henry Mauricio Ortíz Osorio: 25 votos 
- D. Joaquín Manuel Valle Arcones: 23 votos 
- D. César Cruz Riol: 16 votos 
- Dª Laura González Tedejo: 14 votos 
- D. José Carlos Díez Gutiérrez: 11 votos 

 
 En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el 
art. 62 del Reglamento del Claustro de la Universidad de 
León, la representación del Claustro Universitario en Con-
sejo de Gobierno queda constituida del siguiente modo: 
 

Sector PDI funcionario Grupo CU: 
- D. Ángel Alonso Álvarez 
- D. Juan Francisco García Marín 
- D. Julio Gabriel Prieto Fernández 

 
  Sector PDI Funcionario: Gupo TU 

- Dª Helena Díez García 
- Dª. Inmaculada Díez Prieto 
- D. Miguel Ángel Ferrero García 
- D. Antonio José Laborda Navia 
- Dª Humildad Rodríguez Otero 
- D. Julián Susperregui Lesaca 

 
  Sector PDI Funcionario: Grupo CEU 

- D. Antonio Alfonso Fernández Manso 
 
  Sector PDI Funcionario: Grupo TEU 

- Dª Ana Lidia Alejandre de la Torre 

  Sector PDI no Funcionario 
- Dª. Yolanda Fernández Santos 

   
  Sector Pas 

- D. José Carlos Cosgaya Hijosa 
- D. Javier Morea Hierro 

 
  Sector Estudiantes: 

- D. César Cruz Riol 
- D. Francisco Xabiere Gómez García 
- D. Alberto Martín Álvarez 
- D. Henry Mauricio Ortíz Osorio 
- D. Joaquín Manuel Valle Arcones 

Vº Bº 
EL RECTOR 
 
 
III. Nombramientos e incidencias. 
 
TOMAS DE POSESIÓN (CARGOS). 
 
 Acta de la toma de posesión de DÑA. INMACULADA 
DÍEZ PRIETO, como Directora del Departamento de 
Medicina, Cirugía y Anatomía Veterinaria de la Universi-
dad de León, con fecha diecinueve de marzo de dos mil 
trece. 
 
 Acta de la toma de posesión de D. ALBERTO MARTÍN 
ÁLVAREZ, como Presidente de la Junta de Estudiantes de 
la Universidad de León, con fecha diecinueve de marzo 
de dos mil trece. 
 
 Acta de la toma de posesión de DÑA. JULIA CUBERO 
SUÁREZ, como Secretaria de la Junta de Estudiantes de la 
Universidad de León, con fecha diecinueve de marzo de 
dos mil trece. 
 
 Acta de la toma de posesión de D. MANUEL BLANCO 
FERNÁNDEZ, como Tesorero de la Junta de Estudiantes 
de la Universidad de León, con fecha diecinueve de mar-
zo de dos mil tres. 
 
 Acta de la toma de posesión de DÑA. MARÍA ELENA 
GORDÓN ROBLES, como Secretaria del Departamento 
de Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de León, 
con fecha veintiséis de marzo de dos mil trece. 
 
 
 


